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    ESCANEAR 0 
Dr. Pablo Santiago Mora Suárez, en mi calidad de abogado de la 

compañía REYNABEL CIA. LTDA. ante Vd. respetuosamente comparezco 

y digo: 

  

De mi consideración: 

Adjunto se servirá encontrar una copia certificada de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES que realizaran varios socios de la 

compañía mencionada, otorgada en la Notaría 21 del Dr. Marco Vela 

Vasco el 10 de agosto de 2004 e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el 7 de septiembre del mismo año. 

Particular que me permito informar a usted para los fines consiguientes. 

Por la gentil atención que se sirva dar a la presente. 

  

   JESUSA MALLO 
PRESTDENTE REYNABEL ¡E 

REP. LEGAL SUBROGANTE 
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Quito - Ecuador 

DR. MARCO ANTONIO VELA VASCO 

Notario 

    

TEE: 
FE 

Cc OPÍA DéLa E E S CRITURA 

TARA TIA A ATT e DT TY DATETISTIT Ai 
mojid js Pas i ji Pal qe 

0 ed a de ci dd din L£ ¿és E ds 

Cuantía 

QA 
EE 

     
FA y Td Octubre 2697 y Lincoln 

Edificio: Torre 1492 - Ao Piso. Of. 402 
Telfs.: 2986-818 / 2986-080 

  

E 

Otorgada por SATIF MICHAEL SAJF MACAROUN Y OTRO 

A favor de AN CARLOS VILLARROEL BOBORQUEZ 

i 

Parroquía EA 

FRA E 
mu A 

del año 

 



  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
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la ciudad de San. Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día DIEZ DE AGOSTO 

/ DEL DOS MIL CUATRO, ante mí, Doctor Marco Vela Vasco, 

/ Notario Vigésimo Primero de! cantón, comparecen los señores: 

(1) Saif. Michael.-Saif-Macaroun, soltero;' 0) William Francisco 

| Villarruel Bohórquez; (3), Maria Felicia Jumbo Jima, .casados,., 

y (5) Juan-Carlos Villarruel Bohórquez, por.sus propios derechos.- 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente capaces, de este domicilio, a quienes de.conocer doy 

fc y me presentan para que la eleve a escritura: pública la 

siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

ituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de cesión de    
E 

   



participaciones al tenor siguiente: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- al otorgamiento de la presente escritura 

comparecen por una parte y por sus propios derechos el señor 

Saif Michael Saif Macaroun y el señor William Francisco 

. Villarruel Bohórquez conjuntamente con su cónyuge la señora 

Maria Felicia Jumbo Jima a quien para ¡os efectos del presente 

instrumento se le denominará los cedentes; y, por otra parte el 

señor Juan Carlos Villarruel Bohórquez, también por sus propios 

derechos, a quien para los mismos efectos se le llamará el 

cesionario.- Los comparecientes son de estado civil soltero y 

casado/ en su orden los cedentes casados y el cestonario,     

    

  

ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para contratara y 

obligarse y domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

ctropolitano.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- La 

ompañía REYNABEL CIA. LTDA., se constituyó mediante 

seritura pública celebrada el cuatro de marzo de mil 

novecientos noventa y seis, ante el Notario Vigésimo Primero 

del cantón Quito doctor Marco Vela Vasco, y debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón el trece de 

. mayo de 111l novecientos noventa y seis.- Dos.- La Junta General 

Universal Extraordinaria de socios de la compañía, celebrada el 

seis de agosto del dos mil cuatro, según se desprende de la 

certificación emitida por el señor Gerente General que como 

documento habilitante se adjunta, autorizó a los socios señor Saif 

Michael Macaroun y "WiHiam-Francisco Villarruel Bohórquez a 

fin de que cedan la totalidad de sus participaciones sociales que 

poseen en la compañía razón de tres mil y cuatro mil quinientos 

de un dólar cada una. respectivamente a favor del señor Juan 

 



  

Carlos Villarruel Bohórquez, determinándose de esta forma que 

“los señores Saif Michael Saif Macaroun y William Francisco 

Villaruel Bohórquez que dejan de ser socios de la empresa.- 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, los señores Saif Michael Saif Macaroun 

y. William Francisco. Villaruel Bohórquez .ceden ... y dan en . 

perpetua enajenación a favor del señor Juan Carlos Villarruel 

Bohórquez, la.totalidad-de-las participaciones sociales, que cada. - 

_uno...posee «en: la "compañía REYNABEL CIA. LTDA.- 

CUARTA..- PRECIO.- El justo precio que las partes pactan por 

la cesión de participaciones que el cesionar'o señor Juan Carlos 

Villarruel Bohórquez, paga a los cedentes es el siguiente: Al 

señor Saif Michael Saif Macaraoun la suma de tres mil dólare 

por las tres mil participaciones y al señor William Francisco 

ucl Bohórquez la suma de cuatro mil quinientos dólares    
   pór las cuatro mil quinientas participaciones, al contado en 

dinero en efectivo de curso legal y uso corriente, por lo que nada 

tienen que reclamar por este concepto los cedentes.- QUINTA.- 

DECLARACIÓN.- Los señores Saif Michael Saif Macaroun y 

Wiltiam Francisco Villarruel Bohórquez declaran que, mediante 

la suscripción de este instrumento de cesión de participaciones, 

dejan de'ser socios de la compañía REYNABEL CIA. LTDA., 

por lo que nada tienen que reclamar en lo posterior.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento. Doctor Pablo Mora Suárez, 

matrícula número tres mil setecientos setenta y siete del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente 

    
geritura pública se observaron los preceptos legales del caso, 

ge
 

  

 



leída que les fue por mí el Notario, integramente a los 

comparecientes, éstos se afirman y ratifican en todas sus partes, 

para constancia firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.-- 

      
___SAÍF MICHAEL SAIF MACAROUN 

   

CE.C. LLOC ENE —S 

| l 59. a : ; 
Ll l, ) A ; 

| . 
Í y 

. ! . 7 

A lic VILLARRUEL BOHÓRQUEZ 
eo <—I71192790-8 

 



ACTA DE SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “REYNABEL CIA. LTDA.” 

En Quito DM hoy día 6 de agosto del 2004 siendo las 17h00 en 

las oficinas de la compañía REYNABEL CIA. LTDA., ubicada en 

la avenida Amazonas No 842 y Veintimilla, se reúne la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 

“REYNABEL CIA. LTDA.”, con la presencia del señor Juan 

Carlos Villarruel en su calidad de Gerente General de la, 
compañía “REYNABEL CIA. LIDA” y los” socios señores Jesusa 

Mallo López viuda de Pereira, el+ señor William Francisco 
Villarruel Bohórquez y señor el if Michael Sajif Macaroun, 
quienes representan el 100% capital social. Por 

encontrarse p : a totalidad de socios y por tanto 

encontrándose el quórum necesario y reglamentario, deciden de 
conformidad con el artículo 238 de la Ley de Companíias, 

instalarse en la Junta General Universal y Extraordinaria de 
socios, para lo cual preside la reunión el señor presidente 
de la compañía William Francisco Villarruel Bohórquez y 

actúa como secretaria Ad-Hoz la señora Jesusa Mallo López 
viuda de Pereira y proceden a tratar el siguiente y único 

punto del orden del día que es la CESION DE PARTICIPACIONES: 

    

    

          

CESION DE PARTICIPACIONES 

a palabra el Sr. Saif Michael Saif Macaroun quien 

manifiesta su deseo de ceder la totalidad de las 
participaciones que posee en la compañía en la cantidad de 

3.000 de un dólar cada una, que representa además el 20% del 
capital social de la empresa. 

Por su parte el Sr. William Francisco Villarruel Bohórquez, 
tiene de igual manera el deseo de ceder el total de sus 

participaciones que posee en la compañía en la cantidad de 
'4,.500 de un dólar cada una que representa el 30%' del capital 

social de la empresa. 

A su vez el Sr. Juan Carlos Villarruel Bohórquez en su 
calidad de Gerente General tiene el interés en adquirir 

dichas participaciones de los socios mencionados. Por su 

parte la Sra. Jesusa Mallo en su calidad de socia renuncia al 
ejercicio de su derecho preferente, dejando en libertad que 

el Sr. Juan Carlos Villarruel Bohórquez pueda adquirir la 
totalidad de las participaciones que ceden los señores Saif 
Michael Saif Macaroun, y William Francisco Villarruel 

Bohórquez, lo cual es aceptado unánimemente por todos los 

socios, y autorizan que se eleve a escritura pública la 

presente_pransferencia . 
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Sin otro punto que tratar el Presidente de la Compañía 
concede un momento de receso para la elaboración de la 
presente Acta, hecho lo cual se reinstala la sesión y leída 
que fuera es aprobada por unanimidad, con lo que se levanta 
la sesión, siendo las 17h40. Para constancia firman los 
asistehtes. : yd 
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RAZÓN: Tomé nota de la cesión de participaciones, a que se refiere la 

presente escritura al margen de la matriz de constitución de la 

compañía “REYNABEL CIA. LTDA.”, otorgada ante mí el 4 de 

marzo de 1996.- Quito, 3 de septiembre del 2004.- Y | 

   DR. M O VELA/MASCO 
NOTARIO 2 

         



  

REGISTRO MERCANTIL A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1235 del REGISTRO 
MERCANTIL de trece de Mayo de mil novecientos noventa y seis, a fs 2036, tomo 127, 
correspondiente a la constitución de la Compañía “REYNABEL CIA. LTDA.”, lo referente e 

REGISTRADOR.- 

     

a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, siete de Septiembre del dos mil cuatro. EL / 
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